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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE UN ACCIDENTE O LESIÓN DE JUGADORES

En caso de accidente durante un partido o entrenamiento, valoraremos la lesión, somos los responsables.

Antes de nada está la salud del niño, no forzar para no romper.

Hay que tener siempre presente dónde se encuentran los botiquines y el centro médico más cercano, o los números del servicio de emergencia sanitaria por si la gravedad del caso lo requiriese.

Si vamos a actuar sobre una herida o rozadura, tener siempre presente la posibilidad de que el niño sea alérgico a algún tipo de antisépticos.

No diagnosticamos, esa es función del médico.

En caso de duda, llamamos a sus padres.

Club SANEL cuenta con un seguro que cubre los accidentes de todos nuestros jugadores/as, que en caso de traslado a centro de urgencias, deberán seguir las siguientes instrucciones: 

Hay que rellenar el parte de incidencia de la compañía de seguros correspondiente y entregar a sus padres, indicándoles las clínicas más cercanas a las que puede acudir.

Si no se localiza a los padres, y consideramos que la gravedad de la lesión requiere una intervención urgente, hay que localizar al coordinador de su sección o en su defecto a la Directora Técnica o  a algún directivo, para que los niños que están entrenando o jugando sigan atendidos y se pueda trasladar al lesionado a la clínica correspondiente.

 Posteriormente y una vez resuelta la urgencia, hay que rellenar un parte de lesiones interno, donde se detallen los hechos ocurridos y las medidas tomadas, el cual se remitirá al Vocal de Deportes del Club para su conocimiento y archivo.

Del mismo modo, si durante una sesión de entrenamiento o partidos ocurre un hecho que sin llegar a valorarse como una lesión, porque el jugador se recupera o indica que no le duele, sospechamos que horas después puede resentirse de la misma (inflamación posterior…), debemos rellenar un Parte de Lesiones Interno  indicando el hecho ocurrido y la sospecha de una posible complicación posterior, el cual, igualmente se remitirá al Vocal de Deportes del Club.

Se adjunta relación nominal de jugadores donde se indica la compañía de seguros que cubre el accidente, nº de póliza y clínicas más cercanas.


Para los equipos federados existen protocolos de intervención y Centros Médicos específicos (consultar direcciones).


Para los jugadores inscritos en el programa de EDM y en los partidos de JJDDMM, el IMD del Ayto. de Sevilla pone otro seguro de accidentes a nuestra disposición, que complementa a los anteriores.
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